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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 16 días del 
mes de junio del año 2020, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACION de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca,-con 
quórum legal- con el objeto de tratar los PROYECTOS DE LEY, iniciado por 
el Diputado Genaro Contreras Expte. Nº 704/19 caratulado "DECLARAR 
MONUMENTO HISTÓRICO Y CULTURAL AL MONUMENTO DE LA 
VIRGEN DE BELEN" y de la Diputada  NOELIA PAOLA FEDELI contenido 
en el Expte. Nº 072/2020, caratulado: "DECLARASE PATRIMONIO 
CULTURA E HISTÓRICO EL MONUMENTO A NUESTRA SEÑORA DE 
BELEN, UBICADO EN LA CIUDAD DE BELEN".------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la UNIFICACIÓN de sendos proyectos de 

LEY. Produciendo un único texto, el que quedara redactado de la siguiente 

manera: 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONA CON FUERZA DE  
LEY 

 
ARTICULO 1°.- Declárase Monumento Histórico y Cultural al monumento de 
la Virgen de Belén, situado en la ciudad de Belén, provincia de Catamarca.-  
 
ARTÍCULO 2°.- El Poder Ejecutivo debe proceder conforme lo dispuesto en 
la Ley 4.831, de “Preservación del Patrimonio Cultural e Histórico de la 
Provincia de Catamarca.  
 
ARTÍCULO 3º.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Genaro 
Contreras.- 
 
FIRMANTES: Dip. MERCADO, Verónica – Dip. PONFERRADA, Natalia – 

Dip. MOLINA, Isauro – Dip. DIAZ, Adriana -  Dip. MARSILLI, Carlos – Dip. 

RIVERA VILLALBA, Maximiliano – Dip. ANDRADA, Marina – Dip. 

SASETA, Natalia.-  
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